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Formulario postulación Nivel I Etapa de Planta Superior
Servicio de Salud Coquimbo
(Completar en Word o Escribir con letra imprenta)
Copia de este documento debe quedar en poder del postulante.
	1. IDENTIFICACIÓN DEL POSTULANTE

	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO
	NOMBRES

	
	
	

	RUN
	ESTABLECIMIENTO
	TELÉFONO

	
	
	

	DOMICILIO
	COMUNA

	
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	CARGO ACTUAL

	
	

	2. CARGO POSTULADO

	N° CIRCULAR DIFUSIÓN
	CÓDIGO DE POSTULACIÓN

	
	

	CARGO AL QUE POSTULA
	ESPECIALIDAD

	
	

	ETAPA Y NIVEL

	PLANTA SUPERIOR, NIVEL I DE EXPERIENCIA CALIFICADA.

	3. ANTECEDENTES ACREDITADOS POR LA UNIDAD DE PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO

	ANTIGÜEDAD EN EL ESTABLECIMIENTO
	ANTIGÜEDAD EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

	
	

	HORAS CONTRATADAS
	CALIDAD JURÍDICA

	
	

	TRIENIOS RECONOCIDOS
	ÚLTIMA RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

	
	

	FIRMA POSTULANTE
	FIRMA Y TIMBRE UNIDAD DE PERSONAL

	
	

	FECHA DE PRESENTACIÓN
	


En atención a Artículo 5°[footnoteRef:1] sobre carrera funcionaria de los profesionales funcionarios, difusión interna de plazas y de acuerdo con las facultades que le confiere el artículo 21°[footnoteRef:2] de la Ley 19.664, solicito a usted, tenga a bien, considerar la presente postulación al cargo y condiciones que se señalan, a contar de la fecha determinada en dicha difusión: [1:  El Art. 5° de la ley N° 19.664, establece para los profesionales funcionarios no directivos que desempeñen jornadas diurnas de 11, 22, 33 y 44 horas semanales en los servicios de salud, una carrera funcionaria estructurada en dos etapas, entre ellas, la de Planta Superior, conformada por tres niveles, asociados a la percepción de la asignación de experiencia calificada, acorde lo prescrito en el artículo 32 de esa preceptiva.]  [2:   Art. 21°.- Los Directores de los Servicios de Salud podrán, en ejercicio de sus atribuciones, contratar profesionales asimilados al Nivel I de la Etapa de Planta Superior, siempre que tengan más de seis años de ejercicio profesional y que se difundan públicamente las plazas a proveer.] 
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